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No habiéndose presentado reclamaciones contra la Resolución del tribunal calificador 

de fecha 26 de julio de 2022, por la que se publicaron las calificaciones del tercer ejercicio, se 
hacen públicas las calificaciones de la fase de oposición: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 
EJERC 

1 
X 0,30 

EJERC 
2 

X 0,70 
EJER 1 

+ 
EJER 2 

PARTE 
TEÓRICA 

X 0,40 

EJERC 
3 

PARTE 
PRÁCTICA 

X 0,60 
TOTAL 

ALEMAN PEREZ, MARIA DESIREE 7,8 2,34 7,23 5,061 7,401 2,9604 6,5 3,9 6,8604 

HERNANDEZ GARCIA, ORLANDO M 7 2,1 7,65 5,355 7,455 2,982 7,05 4,23 7,212 

LOPEZ LUJAN, NESTOR 9,5 2,85 9,23 6,461 9,311 3,7244 9,06 5,436 9,1604 

REYES ALMEIDA, MARIBEL 7 2,1 5,91 4,137 6,237 2,4948 7,61 4,566 7,0608 

 
De conformidad con las Bases Generales de la convocatoria, se conceden diez días 

hábiles a los/as aspirantes que han superado la fase de oposición, para que acrediten 
documentalmente los méritos que posean a fecha del cierre del plazo de presentación de 
instancias, en relación a la fase de concurso, no teniéndose en cuenta aquellos obtenidos con 
posterioridad a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias. Los méritos se 
presentarán mediante el modelo de currículo establecido en el correspondiente Anexo y 
fotocopia cotejada de la documentación acreditativa del mismo en el Registro General de la 
Corporación, o en los lugares señalados en el Anexo II. Igualmente podrán presentarse en la 
forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015.  

 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
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